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 2 

ACTA Nº 10-21 3 
Sesión celebrada el 15 de marzo de 2021 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número diez de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con seis minutos del 7 
quince de mazo del dos mil veintiuno.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 
lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, Sra. María 14 
Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 15 
Secretario; Sra. Rosibel Jara Velásquez, Prosecretaria; Sr. Rafael Ángel Guillén 16 
Elizondo, Tesorero; Sra. Sandra Arauz Chacón, Vocal I; Sr. Hugo Hernández 17 
Alfaro, Vocal II; Srta. Ximena Martín Chacón, Vocal III; Sr. Daniel González 18 
Ramírez, Vocal IV; Sra. Valeria Di Palma Carter, Vocal V; Sr. Carlos Villegas 19 
Méndez, Fiscal. 20 
 21 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 22 
Picado Mesén, Secretaria de Actas. 23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 27 
Nº 10-21, del 15 de marzo de 2021. 28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 32 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 33 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 34 
ordinaria 09-21, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- 35 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 36 
y traslados de Fiscalía, 9.- Control de acuerdos.  37 
 38 
SE ACUERDA 2021-10-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el  39 
Sr. Álvaro Sánchez González. Presidente. Siete votos.  40 
 41 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA NO. 09-2021, 42 
DEL 08 DE MARZO DEL 2021. 43 
 44 
Revisada el acta 09-21 del 08 de marzo del 2021 por los señores Directores y 45 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 46 
 47 
SE ACUERDA 2021-10-002 Aprobar el acta 09-21, celebrada el 08 de marzo de 48 
2021. Seis votos. Se inhibe de votar el Sr. Hugo Hernández Alfaro, por cuanto no 49 
estuvo presente en dicha sesión.  50 



  
Acta Ordinaria No. 10-2021                           15 de marzo de 2021                                           Pág.  2  de  27 
 
ARTICULO 4 ) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA. 1 
 2 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que la semana pasada se llevo a cabo 3 
una reunión a nivel de grupo, reducido, a fin de analizar el borrador de Plan Estratégico 4 
del Colegio.  5 
 6 
Al ser las dieciocho horas con diez minutos se conecta la Sra. María Mercedes Flores 7 
Badilla.  8 
 9 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que tal como se venía coordinando 10 
meses atrás, se llevó a cabo la firma del Convenio con la Defensoría de los Habitantes, 11 
donde se reiteró que el compromiso es con las personas de escasos recursos, 12 
personas en pobreza y pobreza extrema, que bajo ninguna circunstancia pueden pagar 13 
los servicios de un profesional liberal. Añade que la Defensoría de los Habitantes, 14 
retomó su convenio con la Universidad de Costa Rica. Señala que el Convenio no es 15 
excluyente del consultorio jurídico, de hecho, se conversó con el Director de 16 
Defensorías Sociales, la posibilidad de que estudiantes o personas agremiada se 17 
incorporen a colaborar por medio de pasantías. Con lo anterior, se recalca el 18 
estandarte del Colegio en el tema social.  19 
 20 
4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, destaca que la semana pasada, se llevó a cabo 21 
de manera exitosa, el Congreso Internacional de Notariado, donde se contó con una 22 
inscripción de aproximadamente 800 participantes, con lo cual se enfatiza uno de los 23 
objetivos de esta Junta Directiva en el tema de la internacionalización gremial. Dado el 24 
éxito del evento, se analiza la posibilidad de organizar otro para mediados o finales del 25 
mes de noviembre.  26 
 27 
4.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el día de hoy se inició una 28 
valoración donde a través de la Unión Internacional de Abogados, UIBA, cuyo 29 
Presidente es el Sr. Carlos Andreucci, se ofreció la posibilidad de trabajar en conjunto 30 
con un medio argentino que se dedica al periodismo jurídico, en el cual participan las 31 
principales organizaciones de abogados de Argentina. Se contaría con la participación 32 
de los agremiados y agremiadas con la presentación de artículos, con lo que nuestra 33 
abogacía tendrá presencia en Argentina, lo que es parte de las metas del Colegio 34 
trazadas en ese proceso de internacionalización ligado a la parte académica-jurídica. 35 
 36 
Al ser las dieciocho horas con diecisiete minutos se conecta el Sr. Rafael Ángel Guillén 37 
Elizondo.  38 
 39 
4.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que el miércoles pasado, se realizó una 40 
reunión con personas recién incorporadas, que se quieren integrar en algunas 41 
comisiones, donde se contará con una persona interprete del idioma ruso.  42 
 43 
4.5 La Sra. María Mercedes Flores Badilla, informa que se reunieron con la persona 44 
de la Contraloría General de la República que tiene a cargo el proyecto con varias 45 
direcciones jurídicas de instituciones públicas, para conformar una Comisión de 46 
asesorías legales institucionales, para someter temas de análisis de interés jurídico que 47 
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tienen como común denominador que son de impacto en el estado costarricense. Es 1 
una iniciativa del 2019, durante el 2020 trabajaron el tema de Empleo Público, y se está 2 
trabajando con algunos temas trascendentales. Añade, que están organizando un 3 
congreso para el mes de junio o julio, sobre algunos la Ley de Fortalecimiento de la 4 
Finanzas Públicas. Enfatiza que en la reunión se les hizo ver la política de esta Junta 5 
Directiva, en los temas complejos donde en ocasiones puede ser que la posición del 6 
Estado no sea la del Colegio. Destaca que el señor Presidente les solicitó equidad de 7 
género.  8 
 9 
4.5.1 La Sra. María Mercedes Flores Badilla, expone que el señor Presidente, ha 10 
venido trabajando un convenio bastante profundo y con alcances importantes el cual es 11 
con la Abogacía General Española. Indica que para la firma de dicho convenio fue 12 
invitada tanto ella como el señor Presidente, en un acto formal el 30 de marzo en 13 
Madrid. Por lo que con mucho interés de conocer cómo ellos mantienen su gestión 14 
profesional de los letrados. Con ocasión a eso y entiendo que hay un viaje de por 15 
medio, se solicita la respectiva autorización de la Junta Directiva y que además se 16 
incluya el viernes 26 una sesión de trabajo con el Sr. Javier Iscar de Oyos, Presidente 17 
del CIAR 18 
 19 
El Sr. Álvaro Sánchez González, añade que el CIAR es el Centro Iberoamericano de 20 
Arbitraje, donde el Colegio es parte como agrupación gremial, donde incluso el año 21 
pasado se nos dio la Subsecretaría General adjunta y anterior a eso se tenían las dos 22 
vicepresidencias, casualmente con dos vicepresidentes de la República. Entonces en 23 
el marco de las buenas relaciones entre ambas instituciones, el Sr. Javier Iscar de 24 
Oyos, solicitó la posibilidad de reunirse el 26 de marzo a fin de intercambiar opiniones y 25 
lineamientos relacionadas al CIAR y a lo que eso significa para el Colegio el tema de 26 
arbitraje y mediación teniendo el Centro Iberoamericano en Costa Rica.   27 
 28 
La Sra. María Mercedes Flores Badilla, adiciona que además está en proceso una 29 
reunión con el Presidente de la Notaría Española.  30 
 31 
El Sr. Presidente, destaca que incluso, la señora Embajadora de Costa Rica en 32 
España quiere ser la testigo de honor del acto de la firma del convenio.   33 
 34 
La Sra. Vicepresidenta, indica que le interesa acompañar al señor Presidente en esta 35 
iniciativa, no solo por la firma del convenio que es un acto relevante para el Colegio, 36 
sino por los contenidos que se están habilitando con ese convenio y por la disposición 37 
de la Abogacía con las que se abren puertas al Colegio de relación académica y de 38 
intercambio de buenas prácticas. Destaca que han manifestado con complacencia la 39 
posibilidad de estrechar lazos y de profundizar el intercambio académico con el 40 
Colegio, donde los alcances de es intercambio se verán con acuerdos de ejecución, 41 
como el aporte a los procesos de actualización jurídica continua y por supuesto al 42 
examen de excelencia académica que es un asunto que gran interés para la 43 
Presidencia, por lo que se había conformado una Comisión sobre nuevo modelo de 44 
examen, la cual solicitará una prórroga a la Junta Directiva, para presentar un informe y 45 
aprovechar la experiencia que se va a conoce ahora en la Abogacía Española.  46 
 47 
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En razón de lo anterior, somete a consideración la aprobación del viaje con sus 1 
respectivos gastos de hospedaje y alimentación conforme a la tabla de la Contraloría 2 
General de la República.    3 
 4 
El Sr. Carlos Villegas Méndez, externa complacencia y felicitación, ya como 5 
representantes del gremio el Colegio “se pone una flor den el ojal”, por cuanto este tipo 6 
de actos vienen a engrandecer más a la situación jurídica nacional  7 
 8 
SE ACUERDA 2021-10-003 a) Se autoriza al señor Presidente y a la Sra. 9 
Vicepresidenta, para que asistan al acto solemne de la firma del Convenio con la 10 
Abogacía General Española, que tendrá lugar el 30 de marzo del presente año en 11 
Madrid, España. Asociado a lo anterior asistirán el 26 de marzo, a una importante 12 
reunión con la presidencia del Centro Iberoamericano de Arbitraje, CIAR.  b) Se 13 
autoriza la compra de los tiquetes aéreos, los gastos de hospedaje, alimentación, 14 
conforme a la tabla de la CGR.  Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 15 
Protocolo y Eventos. Dirección de Finanzas y Presupuesto. 16 
 17 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 18 
 19 
1. Nota DE-ISV-021-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 20 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en el 21 
Departamento de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 22 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 23 
aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Xinia Alejandra Mora Rodríguez, carné 24 
nº29699. Aporta carné de agremiada. 25 
 26 
SE ACUERDA 2021-10-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Xinia 27 
Alejandra Mora Rodríguez, carné nº29699. Se le hace saber a la interesada, que 28 
de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 29 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 30 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 31 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 32 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 33 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 34 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 35 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 36 
sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 37 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. 38 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 39 
Archivo Central.  40 
 41 
2. Nota DE-C-018-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 42 
mediante la cual indica que el Manual de Operación Caja General, requiere la adición 43 
de un nuevo artículo para un mejor control operativo, por lo cual se somete a 44 
consideración: 45 
 46 
Propuesta:  ARTÍCULO No. 28: De los traslados de inventario entre bodegas internas 47 
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virtuales: Cuando se realicen movimientos físicos de artículos, los cuales se trasladan 1 
de una bodega de un departamento a otro, deberá realizarse paralelamente un 2 
movimiento de traslado de esa mercadería en el software contable financiero SAP. La 3 
persona que entrega la mercadería deberá generar un reporte de este movimiento, el 4 
cual debe ser firmado por el custodio de la bodega destino o que recibe los artículos.  5 
     6 
SE ACUERDA 2021-10-005 De conformidad con la nota DE-C-018-2021, de la Sra. 7 
Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, se aprueba la adición del siguiente 8 
artículo al Manual de Operación Caja General: “ARTÍCULO No. 28: De los 9 
traslados de inventario entre bodegas internas virtuales: Cuando se realicen 10 
movimientos físicos de artículos, los cuales se trasladan de una bodega de un 11 
departamento a otro, deberá realizarse paralelamente un movimiento de traslado 12 
de esa mercadería en el software contable financiero SAP. La persona que 13 
entrega la mercadería deberá generar un reporte de este movimiento, el cual 14 
debe ser firmado por el custodio de la bodega destino o que recibe los artículos”. 15 
Nueve votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  16 
 17 
3. Nota DE-C-019-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 18 
mediante la cual india que el Manual de Operación de Tienda IUS, requiere la adición 19 
de un nuevo artículo para un mejor control operativo, por lo cual se somete a 20 
consideración: 21 
 22 
Propuesta:  ARTÍCULO No. 13: De los Traslados entre bodegas internas virtuales 23 
Cuando se realicen movimientos físicos de artículos, los cuales se trasladan de una 24 
bodega de un departamento a otro, deberá realizarse paralelamente un movimiento de 25 
traslado de esa mercadería en el software contable financiero SAP. La persona que 26 
entrega la mercadería deberá generar un reporte de este movimiento, el cual debe ser 27 
firmado por el custodio de la bodega destino o que recibe los artículos. 28 
 29 
Artículos posteriores cambian su numeración consecutiva en +1.  30 
      31 
SE ACUERDA 2021-10-006 De conformidad con la nota DE-C-019-2021, de la Sra. 32 
Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, se aprueba la adición del siguiente 33 
artículo al Manual de Operación de Tienda IUS: ARTÍCULO No. 13: De los 34 
Traslados entre bodegas internas virtuales Cuando se realicen movimientos 35 
físicos de artículos, los cuales se trasladan de una bodega de un departamento a 36 
otro, deberá realizarse paralelamente un movimiento de traslado de esa 37 
mercadería en el software contable financiero SAP. La persona que entrega la 38 
mercadería deberá generar un reporte de este movimiento, el cual debe ser 39 
firmado por el custodio de la bodega destino o que recibe los artículos. Artículos 40 
posteriores cambian su numeración consecutiva en +1. Nueve votos. 41 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  42 
 43 
4. Nota DE-C-021-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 44 
mediante la cual en nombre de la Comisión de Bicentenario del Colegio de Abogados y 45 
Abogadas me somete a consideración y aprobación el presupuesto para las 46 
actividades a realizar en el Bicentenario y 140 Aniversario del Colegio. Monto total:  47 
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¢9.918.552,08, Aporte Colegio: ¢768.552,08, Patrocinios Promerica 1: ¢700.000,00, 1 
Patrocinios INS 2: ¢8.450.000,00 (patrocinios pendientes de aprobación). Se adjunta el 2 
programa definitivo.  3 
 4 
La Sra. Directora Ejecutiva, destaca que la Sra. Rosibel Jara Velásquez, está 5 
gestionando importantes patrocinios, que de darse, estaría cubriendo el monto 6 
presupuestado.  7 
 8 
El Sr. Presidente, agradece la Comisión de Bicentenario por el trabajo extraordinario 9 
que han realizado en la organización de los eventos.   10 
 11 
SE ACUERDA 2021-10-007 En atención a la nota DE-C-021-2021,se aprueba el 12 
Programa y el presupuesto para las actividades a realizar en el Bicentenario y 13 
140 Aniversario del Colegio, donde el aporte del Colegio sería por ¢768.552,08, 14 
para el cual además, se están gestionado importantes patrocinios. Nueve votos. 15 
Responsable: Comisión Bicentenario. Dirección Finanzas y Presupuesto.  16 
 17 
5. Nota DAI-027-2021, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 18 
de Incorporaciones, mediante la cual realiza formal solicitud de reposición de título para 19 
la Licda. Leysa Jaramillo Santamaría, incorporada el 27 de junio de 2013 a nuestro 20 
Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo LV, Folio 22915. El motivo de la 21 
reposición procede por extravío.   22 
 23 
SE ACUERDA 2021-10-008 De conformidad con la nota DAI-027-2021, del Sr. 24 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba la 25 
solicitud de reposición de título por extravío, para la Sra. Leysa Jaramillo 26 
Santamaría, incorporada el 27 de junio de 2013 a nuestro Colegio Profesional, 27 
bajo inscripción al Tomo LV, Folio 22915.  Nueve votos. ACUERDO FIRME. 28 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  29 
 30 
6. Informe AL-77-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 31 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-06-011, donde  se traslada a 32 
esta Dirección, la nota enviada por el Sr. Marcos Amador Tenorio, Coordinador 33 
Comisión de Derecho Laboral, donde remite criterio sobre el Proyecto de Ley que se 34 
tramita bajo el expediente N° 21.090 “Reforma y Adición a la Ley Orgánica del Poder 35 
Judicial para Garantizar el Financiamiento de las Secciones Especializadas en las 36 
Materias de Familia y Laboral de la Defensa Pública del Poder Judicial”. 37 
 38 
SOBRE EL FONDO: Esta Dirección está de acuerdo en todos sus extremos con el 39 
criterio emitido por la Comisión de Derecho Laboral. 40 
 41 
SE ACUERDA 2021-10-009 Tomando en consideración que el Departamento 42 
Legal, mediante informe AL-77-2021, señaló estar de acuerdo en todos sus 43 
extremos con el criterio emitido por la Comisión de Derecho Laboral, sobre el 44 
Proyecto de Ley que se tramita bajo el expediente N° 21.090 “Reforma y Adición a 45 
la Ley Orgánica del Poder Judicial para Garantizar el Financiamiento de las 46 
Secciones Especializadas en las Materias de Familia y Laboral de la Defensa 47 
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Pública del Poder Judicial”, se aprueba para que sea remitido a la Asamblea 1 
Legislativa. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar. 2 
 3 
7. Informe AL-79-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 4 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2020-04-012, donde remite consulta 5 
de parte de la Dirección de Unidad de Documentación de la Dirección General de 6 
Migración y Extranjería, en la cual el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional 7 
(CIJIL) solicita permisos laborales para algunos abogados extranjeros sin estar 8 
incorporados, acogiéndose a un Decreto (se adjunta) el cual otorga residencias 9 
temporales a profesionales entre otros. 10 
 11 
… “CONCLUSIONES Con fundamento en los razonamientos expuestos, se pueden 12 
señalar las siguientes conclusiones: 1. Conforme con lo previsto por el Reglamento 13 
para el Registro de Empresas ante la Dirección General de Migración y Extranjería y la 14 
Regularización Migratoria de su Personal, emitido mediante Decreto Nº 36576-G-15 
COMEX, corresponde a la Dirección de Migración y Extranjería, definir dentro del 16 
marco de sus competencias, si el profesional en derecho se encuentra previsto dentro 17 
del perfil de trabajadores a que hace referencia el artículo 18 de ese Reglamento, a 18 
efecto de otorgar la Residencia temporal para Trabajadores de Empresas Acreditadas 19 
ante la Dirección General de Migración y Extranjería. 2. Conforme con lo previsto por 20 
los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 21 
Rica, solo tendrán el carácter de abogados y como tal, podrán ejercer las funciones 22 
públicas que esa condición les otorga, únicamente quienes ostenten como mínimo un 23 
título de Licenciatura en Derecho y se encuentren debidamente incorporados a este 24 
Colegio Profesional, por lo que un profesional en derecho amparado a la condición de 25 
Residente Temporal indicada en el párrafo precedente, no podrá ejercer como abogado 26 
dentro del país, pues para ello, debe cumplir con los requisitos previstos para su 27 
incorporación a este Colegio Profesional. 3. Conforme con los apartados precedentes y 28 
en lo que se refiere a los profesionales en Derecho, la Dirección Nacional de Migración 29 
y Extranjería únicamente se encuentra facultada para otorgar a los colaboradores del 30 
CEJIL el estatus migratorio que legalice su estancia legal en territorio nacional, lo que 31 
no implica que éstos puedan ejercer el derecho dentro del país, dado que la 32 
autorización para ello, es competencia exclusiva del Colegio de Abogados y Abogadas 33 
de Costa Rica. 34 
 35 
SE ACUERDA 2021-10-010 Se avala el informe AL-79-2021 del Sr. Arnoldo Segura 36 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2020-04-37 
012, donde remite consulta de parte de la Dirección de Unidad de Documentación 38 
de la Dirección General de Migración y Extranjería, en la cual el Centro por la 39 
Justicia y el Derecho Internacional (CIJIL) solicita permisos laborales para 40 
algunos abogados extranjeros sin estar incorporados, acogiéndose a un Decreto 41 
(se adjunta) el cual otorga residencias temporales a profesionales entre otros. Se 42 
hacen propios los fundamentos del informe… “CONCLUSIONES Con fundamento 43 
en los razonamientos expuestos, se pueden señalar las siguientes conclusiones: 44 
1. Conforme con lo previsto por el Reglamento para el Registro de Empresas ante 45 
la Dirección General de Migración y Extranjería y la Regularización Migratoria de 46 
su Personal, emitido mediante Decreto Nº 36576-G-COMEX, corresponde a la 47 
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Dirección de Migración y Extranjería, definir dentro del marco de sus 1 
competencias, si el profesional en derecho se encuentra previsto dentro del perfil 2 
de trabajadores a que hace referencia el artículo 18 de ese Reglamento, a efecto 3 
de otorgar la Residencia temporal para Trabajadores de Empresas Acreditadas 4 
ante la Dirección General de Migración y Extranjería. 2. Conforme con lo previsto 5 
por los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas 6 
de Costa Rica, solo tendrán el carácter de abogados y como tal, podrán ejercer 7 
las funciones públicas que esa condición les otorga, únicamente quienes 8 
ostenten como mínimo un título de Licenciatura en Derecho y se encuentren 9 
debidamente incorporados a este Colegio Profesional, por lo que un profesional 10 
en derecho amparado a la condición de Residente Temporal indicada en el 11 
párrafo precedente, no podrá ejercer como abogado dentro del país, pues para 12 
ello, debe cumplir con los requisitos previstos para su incorporación a este 13 
Colegio Profesional. 3. Conforme con los apartados precedentes y en lo que se 14 
refiere a los profesionales en Derecho, la Dirección Nacional de Migración y 15 
Extranjería únicamente se encuentra facultada para otorgar a los colaboradores 16 
del CEJIL el estatus migratorio que legalice su estancia legal en territorio 17 
nacional, lo que no implica que éstos puedan ejercer el derecho dentro del país, 18 
dado que la autorización para ello, es competencia exclusiva del Colegio de 19 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Nueve votos. Responsable: Secretaría 20 
comunicar.  21 
 22 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta minutos se conecta el Sr. Daniel González 23 
Ramírez. 24 
 25 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y un minutos se desconecta por un momento la 26 
Sra. Valeria Di Palma Carter.  27 
 28 
8. Informe AL-80-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 29 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-08-027, respecto del recurso 30 
extraordinario de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento de Deontología 31 
Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, interpuesto por Zahira Hernández 32 
Fuentes, en contra del oficio AL-38-2021- 69, recibido el día 10 de febrero de los 33 
corrientes.  34 
 35 
… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar 36 
inadmisible el recurso extraordinario de revisión interpuesto por Zahira Hernández 37 
Fuentes, en contra el informe AL-38-2021-69, suscrito por el Lic. Arnoldo Segura 38 
Santisteban, Director del Departamento Legal, dado que el mismo al ser un acto 39 
preparatorio para la adopción de un acuerdo por parte de la Junta Directiva es 40 
inimpugnable, además de no haberse determinado la existencia de alguno de los 41 
presupuestos previstos por el artículo 353 de la LGAP. Instruir a la Dirección 42 
Académica, para que notifique lo resuelto”. 43 
 44 
SE ACUERDA 2021-10-011 Se avala el informe AL-80-2021 del Sr. Arnoldo Segura 45 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-08-46 
027, respecto del recurso extraordinario de revisión previsto por el artículo 18 del 47 
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Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, 1 
interpuesto por Zahira Hernández Fuentes, en contra del oficio AL-38-2021- 69, 2 
recibido el día 10 de febrero de los corrientes. Se hacen propios los fundamentos 3 
del informe… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en lo señalado, lo procedente es 4 
declarar inadmisible el recurso extraordinario de revisión interpuesto por Zahira 5 
Hernández Fuentes, en contra el informe AL-38-2021-69, suscrito por el Lic. 6 
Arnoldo Segura Santisteban, Director del Departamento Legal, dado que el 7 
mismo al ser un acto preparatorio para la adopción de un acuerdo por parte de la 8 
Junta Directiva es inimpugnable, además de no haberse determinado la 9 
existencia de alguno de los presupuestos previstos por el artículo 353 de la 10 
LGAP. Instruir a la Dirección Académica, para que notifique lo resuelto”. Nueve 11 
votos. Responsable: Secretaría comunicar.  12 
 13 
El Sr. Olman Ulate Calderón, solicita que los informes AL-87-2021, AL-88-2021, sean 14 
discutidos en el informe que le corresponde como Director.  Los señores Directores y 15 
Directores, están de acuerdo con lo solicitado.  16 
 17 
9. Informe AL-87-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 18 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-08-028, sobre nota del Sr.  19 
Edgar Salas De La O sobre el examen de excelencia académica. 20 
 21 
10. Informe AL-88-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 22 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-01-027, con el que se traslada 23 
a esta Dirección la nota y el Recurso de Revisión presentado por JONATHAN MARÍN 24 
MORA, respecto del examen de incorporación del 23 de setiembre del 2020, a efecto 25 
de emitir el informe respecto del recurso extraordinario de revisión previsto por el 26 
artículo 18 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia 27 
Académica. 28 
 29 
11. Informe AL-89-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 30 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo  2021-08-011 sobre la nota DE-31 
C014-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, mediante la 32 
cual informa que el Sr. Juan Gamboa Gutiérrez carné 4937, solicita gestionar la 33 
prescripción decenal de las cuotas de colegiatura que adeuda al Colegio. Ocho votos. 34 
Responsable: Departamento Legal”. 35 
 36 
… “Efectivamente, tal y como lo señala la señora Directora Ejecutiva, la deuda no se 37 
condona, lo que sucede es que prescribe el derecho a cobrarla. El tribunal 38 
constitucional ha dicho que a las cuotas de colegiatura se les aplica la prescripción 39 
decenal contenida en el artículo 868 del código civil, lo que quiere decir que las cuotas 40 
de hace más de diez años que no fueron cobradas (año once en adelante) ya no 41 
pueden serlo ahora. En ese orden de ideas, lleva razón doña Ethel en decir que 42 
solamente se puede y debe gestionar el pago de las correspondientes a los últimos 43 
diez años, es decir, aquellas comprendidas entre el 11 de febrero de 2011 al 11 de 44 
febrero de 2021”. 45 
 46 
SE ACUERDA 2021-10-012 Se avala el informe AL-89-2021 del Sr. Arnoldo Segura 47 
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Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo  2021-08-1 
011 sobre la nota DE-C014-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, 2 
Directora Ejecutiva, mediante la cual informa que el Sr. Juan Gamboa Gutiérrez 3 
carné 4937, solicita gestionar la prescripción decenal de las cuotas de 4 
colegiatura que adeuda al Colegio. Ocho votos. Responsable: Departamento 5 
Legal”. Se hacen propios los fundamentos del Informe… “Efectivamente, tal y 6 
como lo señala la señora Directora Ejecutiva, la deuda no se condona, lo que 7 
sucede es que prescribe el derecho a cobrarla. El tribunal constitucional ha dicho 8 
que a las cuotas de colegiatura se les aplica la prescripción decenal contenida en 9 
el artículo 868 del código civil, lo que quiere decir que las cuotas de hace más de 10 
diez años que no fueron cobradas (año once en adelante) ya no pueden serlo 11 
ahora. En ese orden de ideas, lleva razón doña Ethel en decir que solamente se 12 
puede y debe gestionar el pago de las correspondientes a los últimos diez años, 13 
es decir, aquellas comprendidas entre el 11 de febrero de 2011 al 11 de febrero de 14 
2021”.  Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  15 
 16 
12. Informe AL-94-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 17 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2020-46-036, con relación a la nota 18 
MICITT-DGD-OF-167- 2020, suscrita por el Sr. Jorge Mora Flores Director de 19 
Gobernanza Digital Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, sobre 20 
“Consulta acerca del estampando de una firma digital certificada en todas las páginas 21 
del documento”. 22 
 23 
SE ACUERDA 2021-10-013 Se avala el informe AL-94-2021 del Sr. Arnoldo Segura 24 
Santisteban, Director Departamento Legal, y se comisiona a la Sra. Rosibel Jara 25 
Velásquez, para que realice agregados o modificaciones de forma, el cual traerá 26 
nuevamente a revisión de esta Junta Directiva en las próximas semanas. Nueve 27 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Directora Rosibel Jara Velásquez.  28 
 29 
13. Nota suscrita por la Sra. Angélica Rodríguez Barrantes, Directora Comunicación y 30 
Mercadeo, mediante al cual indica:  … “La publicación de obituarios, en el caso de los 31 
canales informativos del Colegio cumple una función sobre todo de mostrar solidaridad 32 
para los dolientes de nuestros agremiados(as), más que un fin informativo propiamente 33 
dicho, por lo que no buscan necesariamente servir como guía para que los 34 
agremiados(as) o terceras personas asistan a las honras fúnebres (que en la mayoría 35 
de los casos se han efectuado antes de la publicación). Para evitar el spam (correo no 36 
deseado) y el consiguiente abandono de nuestros canales informativos por parte de 37 
nuestros agremiados(as), lo que va en contra del propósito de acercarles a nuestro 38 
Colegio; y para mantener un trato igualitario para todas las personas solicitantes que 39 
sea observado en todos los casos de solicitudes (internos y externos al Colegio), 40 
queremos recomendar que los obituarios sean publicados en una sección informativa al 41 
final de nuestro boletín semanal los lunes” Adicionalmente, solicitamos adecuar el texto 42 
que aparece en nuestra web, en el enlace provisto para eso 43 
(https://www.abogados.or.cr/obituarios/), de la manera que se anota al final de esta 44 
comunicación. 45 
 46 
SE ACUERDA 2021-10-014 En atención a la nota de la Sra. Angélica Rodríguez 47 
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Barrantes, Directora Comunicación y Mercadeo, se autoriza que los obituarios 1 
sean publicados con el texto propuesto, en una sección informativa al final del 2 
boletín semanal que se publica los días lunes. Nueve votos. Responsable: 3 
Departamento de Comunicación y Mercadeo.  4 
 5 
14. Nota CDH-001-21, suscrita por el Sr. Tomás Poblador Ramírez, Coordinador 6 
Comisión Derechos Humanos, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 01-21, 7 
celebrada el 10 de marzo 2021:  “SE ACUERDA 2021-CDH01-003 Modificar el acuerdo 8 
2021-CDH01-003, en el sentido que la presentación del libro del Lic. Danny Jadiel 9 
Quesada, que se realiza en el marco de la celebración del Bicentenario sea el 10 
"Monólogo de los Derechos Humanos", en lugar del libro Estado Laico, por cuanto aún 11 
se encuentra pendiente su debida publicación.  Siete votos. 12 
 13 
SE ACUERDA 2021-10-015 En atención a la nota 2021-CDH01-003, de la Comisión 14 
de Derechos Humanos se aprueba que la presentación del libro del Lic. Danny 15 
Jadiel Quesada, que se realiza en el marco de la celebración del Bicentenario sea 16 
el "Monólogo de los Derechos Humanos", en lugar del libro Estado Laico. Nueve 17 
votos. Responsable: Comisión Bicentenario.  18 
 19 
15. Nota suscrita por la Sra. Andrea Muñoz Argüello, Coordinadora, Comisión de 20 
Género, mediante la cual remite para conocimiento y aprobación: - Política de Igualdad 21 
y Equidad de Género del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, - 22 
Diagnóstico sobre Buenas Prácticas, Brechas de Género y Recomendaciones sobre 23 
Igualdad y Equidad de Género en el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 24 
 25 
SE ACUERDA 2021-10-016 De conformidad con la nota de la Sra. Andrea Muñoz 26 
Argüello, Coordinadora, Comisión de Género, se aprueban:  -La Política de 27 
Igualdad y Equidad de Género del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 28 
Rica, - Diagnóstico sobre Buenas Prácticas, Brechas de Género y 29 
Recomendaciones sobre Igualdad y Equidad de Género en el Colegio de  30 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Nueve votos. Responsable: Comisión de 31 
Género. Administración.  32 
 33 
16. Nota suscrita por la Sra. Andrea Muñoz Argüello, Coordinadora, Comisión de 34 
Género, mediante la cual da a conocer que preocupadas por la necesidad de reactivar 35 
las Defensorías Sociales como instrumento para atender las solicitudes de asesoría 36 
legal de mujeres en condición de vulnerabilidad social se ha presentado a la corriente 37 
legislativa el proyecto de Ley ADICIÓN DE UN INCISO Ñ) AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 38 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, N.º 7801, Y SUS 39 
REFORMAS, Expediente N.° 22.375, acogida para su trámite por la diputada Ana 40 
Lucía Delgado Orozco. Por ello, deseamos solicitar la valoración de la Junta Directiva 41 
para que esta iniciativa de ley sea trasladada, a la Ministra y Presidenta Ejecutiva del 42 
Instituto Nacional de las Mujeres, con el objetivo de informar de esta acción y que la 43 
misma sea sometida a conocimiento de ese despacho. 44 
     45 
SE ACUERDA 2021-10-017 De conformidad con la nota de la Sra. Andrea Muñoz 46 
Argüello, Coordinadora, Comisión de Género, esta Junta Directiva, apoya el 47 
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proyecto de la Ley ADICIÓN DE UN INCISO Ñ) AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 1 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, N.º 7801, Y SUS 2 
REFORMAS, Expediente N.° 22.375, acogida para su trámite por la diputada Ana 3 
Lucía Delgado Orozco y tal como se lo solicita la Comisión, lo trasladada, a la 4 
Ministra y Presidenta Ejecutiva del Instituto Nacional de las Mujeres, con el 5 
objetivo de informar de esta acción y que la misma sea sometida a conocimiento 6 
de ese despacho. Lo anterior en beneficio de tantas mujeres que podrían recibir 7 
más apoyo y aporte de parte de las instituciones tanto del Colegio como del 8 
INAMU para su defensa. Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  9 
 10 
17. Copia de correo electrónico enviado por el Sr. Carlos Adolfo Picado Vargas, 11 
Coordinador de la Comisión de Derecho Agrario, dirigido a la Sra. Nydia Álvarez 12 
Espinoza, Comisión  Legislativa, solicita interrupción y prórroga del plazo concedido a 13 
esta Comisión  para resolver la Moción de Consulta sobre el "EXPEDIENTE No. 22.363 14 
que es el PROYECTO DE LEY DESARROLLO REGIONAL DE COSTA RICA”, en 15 
virtud de que la Junta Directiva del Colegio de Abogados sesiona los días lunes y 16 
deben aprobar nuestro dictamen previo a enviárselo a Ustedes. El correo lo he recibido 17 
hoy en el miércoles 3 de marzo en horas de la noche, según consta en la cadena de 18 
correos que antecede y el plazo vencería el próximo lunes, lo cual hace que sea 19 
materialmente imposible poder responder a la Consulta en tan corto plazo, pese a que 20 
el dictamen ya está concluido, pero, reiteró, sujeto a aprobación de la Junta Directiva. 21 
 22 
Al respecto se toma nota.  23 
 24 
18. Nota suscrita por la Sra. Crissa Arias Loaiciga, Directora de la Defensoría Social de 25 
Santa Cruz, donde solicita permiso sin goce de salario del 15 al 28 de marzo.  26 
 27 
-Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Departamento Legal, indica que con 28 
relación al permiso sin goce de salario solicitado por la licenciada Arias, debido a que 29 
vamos a tener el apoyo de los defensores sociales y la directora de la defensoría de 30 
Liberia no provoca una afectación considerable, sin embargo, dicha colaboración no 31 
puede ser indefinida ya que la directora de Liberia tiene sus propias funciones y los 32 
defensores no están autorizados a administrar una oficina. Con base en lo anterior, 33 
considero que se le puede dar el permiso solicitado, con la salvedad que los permisos 34 
por plazos tan cortos no pueden estarse otorgando en forma continua. 35 
    36 
SE ACUERDA 2021-10-018 Se autoriza a la Sra. Crissa Arias Loaiciga, Directora 37 
de la Defensoría Social de Santa Cruz, el permiso sin goce de salario del 15 al 28 38 
de marzo. Como indica la Dirección de Sedes, los permisos por plazos tan cortos 39 
no pueden estarse otorgando en forma continua. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 40 
Responsable: Dirección de Sedes Regionales. Departamento de Recursos 41 
Humanos.  42 
 43 
19. Nota suscrita por el Sr. Carlos Picado Vargas, Coordinador, Comisión de Derecho 44 
Agrario, mediante la cual remite dictamen solicitado por la Asamblea 45 
sobre del Proyecto de Ley “DESARROLLO REGIONAL DE COSTA RICA Expediente 46 
No. 22363”.  47 
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SE ACUERDA 2021-10-019 Se aprueba el criterio elaborado por la Comisión de 1 
Derecho Agrario, sobre el "EXPEDIENTE No. 22.363 que es el PROYECTO DE LEY 2 
DESARROLLO REGIONAL DE COSTA RICA”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 3 
Responsable: Secretaría remitir a la Asamblea Legislativa.  4 
 5 
20. Nota SJDN-236-2021, suscrita por el Sr. Luis Alonso Lizano Muñoz, Secretario 6 
General, Junta Directiva Nacional, Banco Popular, mediante la cual informa que en 7 
sesión ordinaria No. 5811, celebrada el 10 de marzo del 2021, aprobó los siguientes 8 
nombramientos de miembros propietarios y suplentes para conformar las Juntas de 9 
Crédito Local de cada una de las veintidós Sucursales del Banco Popular y de 10 
Desarrollo Comunal, para el periodo que concluye el 28 de febrero del 23. En lo que 11 
respecta a su Organización Social, se nombraron las siguientes personas: - Alajuela 12 
Marlen María Luna Alfaro Propietario, -Ciudad Neilly Jerlyn Daina Monge Navarrete 13 
Propietario, -Liberia Karen Patricia Hernández Segura Propietario -Liberia Sabrina 14 
Martínez González Suplente, -Pavas Liana Denis Noguera Ruíz Propietario, -Pavas 15 
Ana María Sanz Arteaga Suplente.  16 
 17 
Al respecto se toma nota.  18 
 19 
21. Correo electrónico enviado por la Sra. Milagros Salas, Coordinación 20 
y Promoción Cultural Fundación Skenê, mediante la cual indica que están buscando 21 
fondos para desarrollar una serie web de 10 capítulos, dirigida a niños, niñas y sus 22 
familias, que se transmitirá en plataformas digitales y redes. Indica que ha sido difícil 23 
hacerlo por la vía usual, que es la del patrocinio de empresas e instituciones. Se cuenta 24 
con una declaratoria de Interés Público y Nacional del Ministerio de Salud y una alianza 25 
público privada con el MINAE.  Se solicita difundir en sus medios, e involucrarse un 26 
poco más allá del boletín.  Más bien como una motivación de su parte a que la gente 27 
conozca, investigue pues pondremos las páginas y algunas cosas de interés como 28 
atestado, y así se sumen a una campaña en la que todos deberíamos participar por 29 
nuestro ambiente. …Si logramos avanzar suficiente en este proceso con sus 30 
colegiados y colegiadas, el crédito se reconocerá al Colegio y de paso a los 31 
profesionales en derecho en la promoción que realicemos para captar audiencia. 32 
Adjunta nota DCC-536-2020, de la Sra. Andrea Meza Murillo, Directora Cambio 33 
Climático, MINAE.  34 
 35 
SE ACUERDA 2021-10-020 Trasladar al Departamento de Comunicación y 36 
Mercadeo, para apoyo con divulgación, la nota Sra. Milagros Salas, Coordinación 37 
y Promoción Cultural Fundación Skenê, Nueve votos. Responsable: 38 
Departamento de Comunicación y Mercadeo.  39 
 40 
22. Nota 204-2021-JDCNP/P, suscrita por el Sr. Carlos Enrique Becerra Palomino, 41 
Presidente de la Junta de Decanos de los Colegios de Notarios del Perú, mediante la 42 
cual informa que el 27 de febrero se juramentó el Consejo Directivo de la Junta de 43 
Decanos de los Colegios de Notarios del Perú para los próximos dos años (se adjunta), 44 
reitera el compromiso del Notariado Peruano para seguir contribuyendo a la seguridad 45 
jurídica, la paz social y el desarrollo del País. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-10-021 Externar cordial felicitación y deseos de éxito al nuevo 1 
Consejo Directivo de la Junta de Decanos de los Colegios de Notarios del Perú. 2 
Destacar que de parte de la abogacía costarricense estamos dispuestos a abrir 3 
espacios de comunicación para trabajar en conjunto. Nueve votos. Responsable: 4 
Secretaría comunicar.  5 
 6 
23. Copia de nota AL-FPAC-39-OFI-379-2021, suscrita por la Diputada Catalina 7 
Montero Gómez, dirigida a la Sra. Catalina Crespo Sancho,  Defensora de los 8 
Habitantes, donde le indica que el país se ha enterado por los medios de prensa de su 9 
decisión de cancelar el convenio con la Facultad de Derecho de la Universidad de 10 
Costa Rica que daba origen a la prestación de servicios legales a población vulnerable 11 
de nuestro país a través de los así llamados “Consultorios Jurídicos”. … “Es así, que en 12 
ejercicio del derecho de petición que me otorga la Constitución Política, y de 13 
conformidad con las condiciones previstas por la ley que lo regula, le solicito la 14 
siguiente información: 1. ¿Cuánto representa anualmente el costo del Consultorio 15 
Jurídico ubicado en la Defensoría de los Habitantes? 2. ¿Cuál fue la ejecución 16 
presupuestaria durante los años 2020, 2019, 2018, 2017 y 2016 de las transferencias 17 
corrientes a instituciones descentralizadas no empresariales en el presupuesto de la 18 
Defensoría de los Habitantes? 3. ¿En qué consiste el “convenio” que usted anunció en 19 
la misma nota de prensa con el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica? ¿En 20 
qué fecha esperan que esté operando de nuevo ese servicio? 4. Solicito se remita a mi 21 
despacho una copia del convenio con la Universidad de Costa Rica que dio origen a 22 
este consultorio”. 23 
 24 
Al respecto se toma nota.  25 
 26 
24. Correo electrónico enviado por la Sra. Kattia Vargas Rivera, Subdirectora 27 
Información y Asistencia, Dirección de Servicio al Contribuyente, Dirección General de 28 
Tributación, Ministerio de Hacienda, mediante el cual indica que como parte de la 29 
divulgación sobre temas de interés, se está coordinando una charla virtual sobre el 30 
Registro de Transparencia y Beneficiarios Finales, que incluye información acerca de 31 
los cambios resientes que se han publicado en torno a este tema. Por lo anterior, se 32 
solicita coordinar el espacio para impartir esta charla a los colegiados el día miércoles 33 
07 de abril a partir de las 2 de la tarde, por medio de la plataforma Teams. 34 
 35 
SE ACUERDA 2021-10-022 En atención al electrónico enviado por la Sra. Kattia 36 
Vargas Rivera, Subdirectora Información y Asistencia, Dirección de Servicio al 37 
Contribuyente, Dirección General de Tributación, Ministerio de Hacienda, se 38 
aprueba la propuesta de charla virtual sobre el Registro de Transparencia y 39 
Beneficiarios Finales y se remite al Departamento de Comunicación y Mercadeo 40 
para la respectiva gestión. Nueve votos. Responsable: Departamento de 41 
Comunicación y Mercadeo.  42 
 43 
25. Nota 2192-2021, suscrita por la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, 44 
Corte Suprema de Justicia, mediante la cual indica que está pendiente remitir la terna 45 
de los candidatos o candidatas para designar a la persona Abogada Litigante titular y 46 
suplente en representación del Colegio en el Consejo de la Administración del Segundo 47 
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Circuito Judicial de la Zona Sur, Corredores.  1 
 2 
La Sra. Ethel Franco Chacón, comenta que con el boletín de hoy, ya son tres 3 
ocasiones que se ha circulado la convocatoria para interesados en conformar la terna 4 
para el Consejo de la Administración del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur, 5 
Corredores y hasta la fecha sólo se ha recibido un currículum. Igualmente se circuló el 6 
día de hoy por segunda vez, la convocatoria para el Consejo de Administración del 7 
Primer Circuito Judicial de Alajuela. 8 
 9 
SE ACUERDA 2021-10-023 En atención a la nota 2192-2021, de la Sra. Silvia 10 
Navarro Romanini, Secretaria General, Corte Suprema de Justicia, se informa que 11 
ya son tres ocasiones que se ha circulado la convocatoria para interesados en 12 
participar en la conformación de la terna para el cargo de litigante titular y 13 
suplente en representación del Colegio ante el Consejo de Administración del II 14 
Circuito Judicial de la Zona Sur (sede Corredores), la ultima se realizó el día de 15 
hoy lunes 15 de marzo y el plazo para recepción de currículums vence el viernes 16 
26 de marzo 2021. Igualmente, en esta misma publicación, saldrá por segunda 17 
ocasión convocatoria para la conformación de la terna para el cargo de litigante 18 
titular y suplente, en representación del Colegio ante el Consejo de 19 
Administración del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Por lo tanto una vez 20 
vencido el respectivo plazo para la recepción de currículums y de contar con 21 
interesados, se les estará remitiendo las ternas respectivas. Nueve votos. 22 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  23 
 24 
26.  Nota suscrita por la Sra. Rosa M. Abdelnour G., mediante la cual indica: … “Yo soy 25 
representante para Costa Rica del CMI International Group,  que dirige don Javier 26 
Calderón. En el mes de mayo, se desarrollará un Taller de Negociación y como 27 
consultora de la organización, tengo a disposición tres medias becas para ofrecer a 28 
líderes que deseen formarse en negociación y atender el NEGOTIATION AND 29 
LEADERSHIP WORKSHOP. Como Certificación Internacional en la Teoría y 30 
Herramientas del Proyecto de Negociación de Harvard, con los más altos estándares 31 
no sólo de los temas programáticos que cubre la capacitación, sino desde la óptica de 32 
la metodología distintiva que caracteriza al PON. Como colegiada miembro de la 33 
Comisión RAC del Colegio, de la de Asesores de Presidencia y de Coordinación de 34 
Comisiones, pongo a disposición de la Junta Directiva del Colegio esas tres medias 35 
becas para que decida los miembros que deseen inscribirse en el Taller, cuyo costo, 36 
por seis días de formación teórico-.práctica, es de USD$799.00 (media beca, supone 37 
un costo de USD$399.00, dólares). Con título expedido por el CMI IG y material de alto 38 
nivel por sus contenidos”. 39 
 40 
SE ACUERDA 2021-10-024 En atención a la nota de la Sra. Rosa M. Abdelnour G, 41 
se agradece el aporte y se solicita que de las becas ofrecidas se otorgue una 42 
beca completa a la Sra. Rosibel Jara Velásquez y media beca a la Sra. María 43 
Mercedes Flores Badilla. Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  44 
 45 
27. Nota del Sr. R. S. V., (la cual fue remitida al Departamento Legal y el Director 46 
Legal, solicitó se presentara en Junta Directiva a ver si se homologa la conciliación), 47 
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donde realiza formal propuesta de conciliación. -Desistir del proceso de conocimiento y 1 
de medida cautelar, con condenatoria de costas conforme a derecho pagar de forma 2 
inmediata contra la aprobación de la propuesta de la suma de ¢1.331.506.85 en las 3 
cuentas del Colegio, para la devolución al quejoso. -El Colegio deberá de suspender de 4 
forma inmediata la ejecución de la suspensión que se me aplica en el presente. Véase 5 
que ya he cumplido la sanción de 3 meses (sanción por la falta) y estoy descontando la 6 
sanción de 3 meses y medio por no reintegrar el dinero, por lo que el reintegro del 7 
mismo sería suficiente para cumplir lo ordenado por la Junta Directiva.  8 
 9 
La Sra. Rosibel Jara Velásquez, indica que sería autorizar al Departamento Legal, a 10 
conciliar en el proceso contencioso administrativo. Pero a parte de ese monto que 11 
menciona, el sr. R.S.V. deberá depositar las costas personales en que hizo incurrir al 12 
Colegio al tener que apersonarse a un proceso contencioso. Por otro lado, previo a 13 
levantar la suspensión debe haber depositados los montos completos.  14 
 15 
SE ACUERDA 2021-10-025 En atención a la nota del Sr. R. S. V, se autoriza al 16 
Departamento Legal a conciliar en el proceso contencioso administrativo en los 17 
siguientes términos: aparte de ese monto que menciona, el Sr. R.S.V. deberá 18 
depositar el abogado suspendido las costas personales en que hizo incurrir al 19 
Colegio todo lo cual deberá hacerse previo a levantar la suspensión, o sea debe 20 
haber depositados los montos indicados completos de previo a levantarse la 21 
suspensión. Nueve votos. Responsable: Departamento Legal.   22 
 23 
28. Correo electrónico enviado por la Sra. Adalie Aguirre Apú, Periodista - Grupo 24 
Informativo El Guardián, mediante el cual indica:  “ Recientemente hicimos una nota 25 
referente a las "Sugar babies y los Sugar Daddies" para nuestro medio. Los sociólogos 26 
entrevistados aseguran que éste tipo de "relaciones", son una relación de poder. 27 
Queremos conocer la perspectiva del colegio acerca de dicha apreciación además si la 28 
operación de éste tipo de plataformas son ilegales o no en nuestro país”. 29 
 30 
SE ACUERDA 2021-10-026 Trasladar a la Comisión de Derecho Informático, el 31 
correo electrónico enviado por la Sra. Adalie Aguirre Apú, Periodista - Grupo 32 
Informativo El Guardián, para que emita criterio con respecto al tema de la 33 
legalidad o no de las plataformas utilizadas en los casos que se mencionan en el 34 
correo. Nueve votos. Responsable: Comisión Derecho Informático.  35 
 36 
29. Correo electrónico enviado por el Sr. Leonardo Vega Zúñiga, mediante el cual 37 
indica a raíz de enfermedades diagnosticadas solicitó al juzgado una prórroga de los 38 
juicios ya señalados para que se vuelvan a señalar con la debida prueba médica. 39 
Consulta:  …¿qué puedo hacer si no logro encontrar algún colega que asuma los casos 40 
pendientes sin perjudicar a mis clientes que no tienen ninguna responsabilidad de lo 41 
sucedido? ¿Qué me sugieren hacer para no incumplir mi juramento y futuro regreso a 42 
corredores judiciales o cualquier otra actividad propia de nuestra profesión si la 43 
enfermedad me obliga a dejar de lado mis obligaciones profesionales y compromisos 44 
de hoy para mañana sin verme expuesto a una sanción que perjudique mi futuro 45 
profesional por un incumplimiento que considero justificado?. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-10-027  Visto el correo electrónico que remite el señor 1 
Leonardo Vega Zúñiga, en donde indica que a raíz de enfermedades 2 
diagnosticadas solicitó al juzgado (hay que indicar el nombre del despacho) que 3 
prorrogara los juicios en los cuales interviene como abogado, sin embargo, se 4 
plantea las siguientes interrogantes en caso que el despacho judicial no le 5 
atienda la gestión, ¿qué puedo hacer si no logro encontrar algún colega que 6 
asuma los casos pendientes sin perjudicar a mis clientes que no tienen ninguna 7 
responsabilidad de lo sucedido? ¿Qué me sugieren hacer para no incumplir mi 8 
juramento y futuro regreso a corredores judiciales o cualquier otra actividad 9 
propia de nuestra profesión si la enfermedad me obliga a dejar de lado mis 10 
obligaciones profesionales y compromisos de hoy para mañana sin verme 11 
expuesto a una sanción que perjudique mi futuro profesional por un 12 
incumplimiento que considero justificado? Analizado el punto sometido a 13 
conocimiento de éste órgano directivo se resuelve: La reprogramación de una 14 
diligencia judicial es resorte exclusivo de la autoridad jurisdiccional a cargo del 15 
proceso, por ello, las razones que tenga el agremiado para procurar un cambio 16 
de señalamiento -por motivo de enfermedad- en los juicios que tenga pendientes 17 
ante los Tribunales de Justicia, es un tema que debe resolverlo exclusivamente 18 
en la vía jurisdiccional. Con relación a las interrogantes planteadas las mismas 19 
no pueden ser objeto de pronunciamiento por parte de esta Junta Directiva al 20 
tratarse de supuestos que deben ser resueltos por el consultante a la luz de la 21 
normativa aplicable al procedimiento específico de la materia, así como de 22 
aquella vinculada con el ejercicio de la profesión. Nueve votos. Responsable: 23 
Secretaría Comunicar.   24 
 25 
30. Nota suscrita por el Sr. German Picado Serrano, mediante la cual realiza una 26 
consulta de sucesión (notarial) Común acuerdo.  27 
 28 
SE ACUERDA 2021-10-028 En atención a la nota del Sr. German Picado Serrano, 29 
mediante la cual realiza consulta de tramitología de un sucesorio notarial de 30 
común acuerdo, se le indica que lo solicitado desborda las competencias 31 
asignadas por ley a esta Junta Directiva, razón suficiente para decretar 32 
inadmisible la gestión.  Nueve votos. Responsable: Secretaría Comunicar.   33 
 34 
Al ser las veinte horas se desconecta la Sra. Rosibel Jara Velásquez.   35 
 36 
31. Nota suscrita por el Sr. Alfredo Piedra Gutiérrez, Promotor Deportivo, mediante la 37 
cual informa que el Colegio de Abogados participará como en años anteriores, como 38 
Equipo de Baloncesto en Primera División, por lo que les realizo la solicitud si se les 39 
puede autorizar el aporte de viáticos y buseta (al partido que se jugará el fin de semana 40 
en Limón) los anterior para la participación de un fogueo mientras da inicio el torneo 41 
oficial. El presupuesto aproximado sería el siguiente: · Viáticos (alimentación) ¢75.000 · 42 
Buseta ¢175.000.  Cantidad de personas que viajan: 15 jugadores, 2 entrenadores y 1 43 
utilero: 18 personas. Responsable: Malber Solís, Daniel Valverde Schmidt carné 16356 44 
fecha y hora de viaje: 8am. domingo 21 de marzo. Lugar y hora de encuentro: 1pm, 45 
Edy Bermúdez. Nombre del rival: Limón Primera División.   46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-10-029 En atención a la solicitud del Sr. Alfredo Piedra 1 
Gutiérrez, Promotor Deportivo, se autoriza el aporte de la alimentación y pago de 2 
una buseta al Equipo de Baloncesto de Primera División para que participe en el 3 
torneo que se llevará a cabo el domingo 21 de marzo, en la provincia de Limón. 4 
Lo anterior se aprueba con la salvedad de que cada integrante del equipo cubra 5 
por su cuenta las coberturas de seguro por riesgo hasta tanto no se encuentren 6 
participando en un torneo o competición profesional y quede definido por esta 7 
Junta Directiva la forma en que operarán las coberturas de seguro para tal efecto. 8 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Promotor Deportivo. Voto salvado 9 
del Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo.  10 
 11 
Al ser las veinte horas con tres minutos se integra nuevamente a la sesión la Sra. 12 
Valeria Di Palma Carter.  13 
 14 
32. Informe AL-95-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 15 
Departamento Legal, sobre consulta realizada por el Sr. Jimmy Robles Hernández. 16 
 17 
… “Finalmente, resta indicar que el peticionario no requiere del pronunciamiento de 18 
esta corporación ni para participar en el concurso a que hace referencia en su nota, ni 19 
para hacer valer dentro de ese concurso su derecho al incentivo salarial si considera 20 
que el mismo le asiste, pues será a partir de lo que en definitiva allí le resuelvan, que 21 
podrá ejercer efectivamente la defensa de sus intereses. 22 
 23 
SE ACUERDA 2021-10-030 Se avala el informe AL-95-2021, del Sr. Arnoldo Segura 24 
Santisteban, Director Departamento Legal, sobre consulta realizada por el Sr. 25 
Jimmy Robles Hernández. Se hacen propios los fundamentos del Informe… 26 
“Finalmente, resta indicar que el peticionario no requiere del pronunciamiento de 27 
esta corporación ni para participar en el concurso a que hace referencia en su 28 
nota, ni para hacer valer dentro de ese concurso su derecho al incentivo salarial 29 
si considera que el mismo le asiste, pues será a partir de lo que en definitiva allí 30 
le resuelvan, que podrá ejercer efectivamente la defensa de sus intereses”. 31 
Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  32 
 33 
33. Correo electrónico enviado por la Sra. Andrea Muñoz Argüello, Coordinadora, 34 
Comisión de Género, mediante la cual, en atención a la solicitud de la Junta Directiva, 35 
remite el informe sobre el proyecto de “LEY CONTRA EL ACOSO Y/O VIOLENCIA 36 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES”, Expediente N. º 20.308. 37 
 38 
SE ACUERDA 2021-10-031 a) Se tiene por recibido el criterio elaborado por la 39 
Comisión de Género, sobre el expediente 20.308, “LEY CONTRA EL ACOSO Y/O 40 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES”. b) Se está espera del criterio 41 
solicitado al respecto a la Comisión de Derecho Penal y se amplía solicitud de 42 
informe a las Comisiones de Derechos Humanos y Derecho Constitucional. Se 43 
solicita armonizar criterios. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 44 
Comisiones Derecho Penal, Derecho Constitucional, Derechos Humanos.   45 
 46 
Al ser las veinte horas con quince se desconecta la Sra. Rosibel Jara Velásquez.   47 
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34. El Departamento Legal remite propuesta de acuerdo en atención al acuerdo      1 
2021-07-013, con el que se les trasladó la nota del Sr. Javier Francisco Quirós Quirós, 2 
Presidente, Junta Directiva Filial de San Carlos, sobre la posibilidad de realizar un 3 
contrato de Uso en Precario para el Lote de Pénjamo de Florencia, con el Sr. Marco 4 
Espinoza, con la finalidad de que se le brinde mantenimiento al lote.   5 
 6 
SE ACUERDA 2021-10-032 La Junta Directiva del Colegio de Abogados y 7 
Abogadas de Costa Rica, previa deliberación acuerda: Conceder permiso de uso 8 
del terreno propiedad de la Corporación ubicado en Pénjamo de Florencia a favor 9 
del señor Marco Espinoza por el plazo de un año contado a partir de la fecha del 10 
presente acuerdo. El señor Espinoza podrá utilizar el terreno con fines 11 
agropecuarios, pero no podrá realizar un uso distinto al autorizado sin previa 12 
comunicación al Colegio y con el respectivo acuerdo que le faculte a proceder de 13 
conformidad. Como contraprestación el señor Espinoza mantendrá en buen 14 
estado de conservación y limpieza el terreno impidiendo la invasión de este por 15 
parte de personas o bestias ajenas a las de su propiedad. El Colegio podrá dar 16 
por terminado el permiso concedido previa comunicación al señor Espinoza con 17 
al menos un mes de anticipación a la fecha de desalojo informado. El señor 18 
Espinoza en contra de la comunicación de finalización del permiso de uso, no 19 
podrá interponer recurso alguno por haberse otorgado autorización a título 20 
precario conforme a lo establecido en los artículos 153 y 154 de la Ley General de 21 
la Administración Pública. Será potestad discrecional de la Corporación 22 
prorrogar o no el permiso de uso precario conferido al señor Espinoza, por lo 23 
que en este acto se acuerda que no existirá prórroga automática del mismo a su 24 
vencimiento. El incumplimiento de cualquiera de los compromisos mencionados 25 
en cuanto a la limpieza, mantenimiento y destino del inmueble será causal de 26 
desalojo inmediato. La propiedad del bien inmueble es exclusiva del Colegio de 27 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. En ningún momento y bajo ninguna 28 
situación este permiso le generará ningún tipo de derecho de propiedad o 29 
posesión sobre la propiedad al señor Espinoza. En virtud de mera tolerancia en 30 
cualquier momento, a solicitud del Colegio, el señor Espinoza desalojará la 31 
propiedad de forma inmediata. Ocho votos. Responsable: Dirección de Sedes 32 
Regionales. Filial de San Carlos. 33 
  34 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 35 
 36 
6.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, remite sugerencia de otorgar un reconocimiento a 37 
los dedicados en el XI Congreso FIA que se llevará a cabo el 15 y 16 de abril.    38 
 39 
SE ACUERDA 2021-10-033 Entregar un reconocimiento a la Sra. Margarita Luna 40 
Ramos, Magistrada México y al Magistrado Álvaro Burgos Mata, por su valioso 41 
aporte jurídico y por ser los dedicados en el XI Congreso Internacional FIA 2021, 42 
que se llevará a cabo el 15 y 16 de abril 2021, que se llevará a cabo en el 43 
Auditorio Pablo Casafont. Ocho votos. Responsable: Protocolo y Eventos. 44 
Dirección Finanzas y Presupuesto.   45 
 46 
Al ser las veinte horas con cincuenta y dos minutos se desconecta el Sr. Hugo 47 
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Hernández Alfaro. 1 
 2 
Al ser las veinte horas con cincuenta y tres minutos se desconecta la Sra. Ximena 3 
Martín Chacón. 4 
 5 
6.1.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, indica que tal y como se acordó en la 6 
correspondencia, retoma el análisis de los dos informes del Departamento Legal: - AL-7 
87-2021, y AL-88-2021.   8 
 9 
Los informes del Departamento antes mencionados, serán retomados para discusión 10 
en la próxima sesión.  11 
 12 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  13 
 14 
7.1. La Sra. Ethel Franco Chacón, comenta que para la celebración del Día de San 15 
Ivo, se había decidido que las personas que cumplen 25 años en el ejercicio de la 16 
profesión, podían venir con un acompañante, pero debido a que son aproximadamente 17 
400, personas contando el acompañante, el aforo no lo permite. Se consultó y el 18 
Ministerio de Salud permite realizar eventos empresariales y académicos hasta con 19 
300 personas, pero manteniendo el distanciamiento, pero aunque se pueda esa 20 
cantidad, en el Auditorio solo se puede 80 personas guardando el debido 21 
distanciamiento. Destaca, además, que para el tema del ágape es mayor riesgo porque 22 
tienen que quitarse la mascarilla.   23 
 24 
Se establece realizar la celebración de los que cumplen 50 años en ejercicio de la 25 
profesión, separados de los que cumplen 25 años.  26 
 27 
El Sr. Olman Ulate Calderón, sugiere que se tenga presencialidad para los que 28 
cumplen 25 años, sólo 75 personas en la mañana y 75 en la tarde, sin acompañante, y 29 
se tomara en cuenta a los primeros que confirmen su asistencia.  30 
 31 
SE ACUERDA 2021-10-034 Tomando en consideración el aforo permitido por el 32 
Ministerio de Salud con motivo de la pandemia y en resguardo de la salud de 33 
nuestros agremiados, se modifica el acuerdo 2021-07-024, en el sentido que para 34 
la actividad de celebración del Día de San Ivo 2021 y la celebración de las 35 
personas agremiadas que cumplen 25 y 50 años en el ejercicio de su profesión, 36 
se realizará una actividad (sin ágape), para la entrega del reconocimiento a los 37 
que cumplen 50 años en el ejercicio de la profesión y en el caso de los que 38 
cumplen 25, se realizará para los primeros 150 que confirmen, 75 en la mañana y 39 
75 en la tarde, sin acompañante. Para las demás personas se les estará enviado a 40 
su casa de habitación o retiro en las instalaciones.  Seis votos. Responsable: 41 
Dirección Ejecutiva.  42 
 43 
7.2 La Sra. Mercedes Flores Badilla, solicita se le permita su intervención en este 44 
punto para indicar que con relación a la autorización que se les dio en la presente 45 
sesión para asistir a la firma del Convenio con la Abogacía General Española, que 46 
tendrá lugar el 30 de marzo en Madrid, España, somete a consideración la posibilidad 47 
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de que conforme a lo que establece el Reglamento de la CGR, se pueda otorgar un 1 
monto adicional al Presidente, para gastos de representación, por lo que sugiere en 2 
este caso se le autorice al Sr. Presidente el monto de $500, para la atención que tendrá 3 
que brindar a algunas de las personas con que se reúna.  4 
 5 
SE ACUERDA 2021-10-035 Se autoriza al Sr. Presidente el monto de $500 por 6 
concepto de gastos de representación, para la actividad de la firma del Convenio 7 
con la Abogacía General Española, que tendrá lugar el 30 de marzo en Madrid, 8 
España, y la reunión con la presidencia del Centro Iberoamericano de Arbitraje, 9 
CIAR, el 26 de marzo. Seis votos. Responsable: Protocolo y Eventos. Dirección 10 
de Finanzas y Presupuesto.  11 
 12 
7.3. La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que como tal y señaló la sesión anterior, 13 
se está elaborando el programa para las compañas de salud que se van a realizar en el 14 
marco del Bicentenario, tanto en Sede Central (8, 9 y 10 de abril), como en las Sedes 15 
Regionales. Se cuenta con el presupuesto para tal efecto y solicita se autorice el 16 
subsidio del 50% del costo del paquete de salud para los agremiados que lo requieran.  17 
 18 
Por otra parte, comenta que el Consultorio Médico del Colegio, entregarán un 19 
fidelizador a los nuevos incorporandos, donde se le otorgue la posibilidad de realizarle 20 
de manera gratuita, algún examen específico, el cual podrá también transferirlo a algún 21 
miembro de su familia.  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-10-036 Con motivo de la campaña de salud que se llevará a 24 
cabo tanto en Sede Central como en algunas de las Sedes Regionales (abril-25 
agosto), en el marco del Bicentenario, a través de la Alianza Comercial con la que 26 
ya opera el Consultorio Médico del Colegio a través del INS, se aprueba el 27 
subsidio del 50% del costo que tendrá el paquete para los agremiados y 28 
agremiadas que adquieran el paquete médico Seis votos. Responsable: 29 
Administración. Consultorio Médico. Oficina de Seguridad Social. 30 
 31 
7.4. La Sra. Ethel Franco Chacón, con respecto al tema que le expuso en una de las 32 
sesiones anteriores que con motivo de la expropiación que realizó el MOPT, al sector 33 
de la cancha de futbol, el MINAE eliminó el permiso de uso del pozo, señala que en 34 
vista de que no han dado respuesta a la solicitud de audiencia para explicar el tema 35 
tanto el MOPT como al MINAE, el Departamento Legal le solicitó planteara la 36 
posibilidad a la Junta de interponer un contencioso contra el Estado, por lo que lo 37 
somete a consideración. 38 
 39 
SE ACUERDA 2021-10-037 Autorizar al Departamento Legal para que incoe 40 
demanda contenciosa administrativa y su respectiva medida cautelar en contra 41 
del Estado. Ello en razón de que ahora el MINAE ha procedido a clausurar el pozo 42 
de agua situado en el costado oeste de la cancha de futbol, aspecto que fue 43 
medular en la negociación que mantuvo el Colegio con el MOPT para retirar de 44 
los tribunales la demanda de retrocesión de la expropiación del año 1982, e 45 
incluso para ceder al Estado parte de la franja del costado sur del terreno 46 
colindante con la autopista Estado de Israel, pues la decisión del MINAE 47 
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constituye un quebranto a lo pactado con el MOPT que deja a la corporación en 1 
una flagrante violación de sus intereses y patrimonio. Seis votos. Responsable: 2 
Departamento Legal.  3 
 4 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.  5 
 6 
8.1 ASUNTOS BREVES: 7 
 8 
8.1.1 Expedientes Nº:  082-07 (1).  Denunciado:  Lic. F.M. B. y Lic. P. A. E. Ch..  9 
Denunciante:  M. V. F. T..   10 
 11 
SE ACUERDA 2021-10-038 Por el fallecimiento del Lic. F. M. B., ordenar el archivo 12 
definitivo del expediente y cualquier otra causa que en el futuro se presente 13 
contra este, sin previo acuerdo que así lo ordene, teniendo como base el que 14 
aquí se adopta y continuar con la causa disciplinaria seguida contra el agremiado 15 
P. A. E. Ch. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.1.2 Expediente No: 688-18 (1).  Denunciado:  Lic. L. D. C. A..  Denunciante:  H. J. M..  18 
 19 
SE ACUERDA 2021-10-039 Reservar la excepción de prescripción para que sea 20 
resuelta en el fondo de este asunto. Ordenar continuar con el trámite del 21 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. 22 
Oportunamente se estará señalando hora y fecha para la celebración de la 23 
comparecencia oral y privada prevista en el artículo 309 y siguientes de la Ley 24 
General de la Administración Pública. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.1.3 Expediente No: 762-19 (1) Denunciada: Licda. V.M. U..  Denunciante: A. B. Z..  27 
 28 
SE ACUERDA 2021-10-040 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria 29 
interpuesto contra la resolución de incompetencia y confirmar la declaratoria de 30 
incompetencia.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
           32 
8.1.4 Expediente número:  083-19 (1).  Denunciado:  R. J. R. L..  Denunciante: A. B. L..   33 
 34 
SE ACUERDA 2021-10-041 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 35 
Ley General de la Administración Pública que regulan la figura legal del 36 
desistimiento, se recomienda acoger el desistimiento de la denuncia planteada y 37 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.1.5 Expediente número:  397-20 (1).  Denunciado:  Lic. W. M. S..  Denunciante:  De 40 
Oficio (Tribunal Penal de Juicio I Circuito Judicial de Puntarenas).   41 
 42 
SE ACUERDA 2021-10-042 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo 43 
del expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.1.6 Expediente: 457-20 (1).  Denunciado: Lic. M. P. B..  Denunciante:  M. M. M..   46 
 47 
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 SE ACUERDA 2021-10-043 Rechazar de plano los hechos tercero, octavo y 1 
noveno esbozados en el escrito inicial de denuncia, y por otro lado, proceder a 2 
analizar los hechos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto y sétimo sobre el 3 
presunto engaño al cliente para cobrarle más honorarios, la falta al deber de 4 
confianza y retención de dinero de su cliente sin justificación, y ordenar  abrir la 5 
investigación conforme a los artículos 17, 31, 47, 78, 81, 82, 83 inciso a) y d), 85 6 
inciso a) y b) y 86 todos del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del 7 
Profesional en Derecho. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
8.1.7 Expediente No:  523-20 (2) Denunciado:  Lic. M. Á. O. B..  Denunciante:  I. B. D..   10 
 11 
SE ACUERDA 2021-10-044 Debido a lo anterior y de la normativa supra citada se 12 
recomienda declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta por la señora I. 13 
B. Durán, en contra del Lic. M. Á. O. B., y ordenar el archivo del expediente. Seis 14 
votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
8.1.8 Expediente N°029-21 (4).  Denunciado: Lic. L. S. M.. Denunciante: A. F. A..  17 
 18 
SE ACUERDA 2021-10-045 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 19 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano por 20 
prevención no cumplida y en consecuencia se ordena el archivo del expediente. 21 
Seis votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.1.9 Expediente Nº: 174-20 (4). Denunciado: Lic. G. G. A..  Denunciante: M. del V. V. 24 
S..  25 
 26 
 SE ACUERDA 2021-10-046 Rechazar medida cautelar, solicitada por la 27 
denunciante M. del V. V.S., en contra del licenciado G. G. A., y ordenar continuar 28 
con la tramitación del presente procedimiento. Oportunamente se procederá a 29 
señalar fecha y hora para la celebración de la Comparecencia oral y privada, y 30 
resolver lo que se estime procedente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.1.10 Expediente No:  219-20 (4).  Denunciada:  Licda. L. E. A. N..  Denunciante: De 33 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela, Atenas).  34 
 35 
 SE ACUERDA 2021-10-047 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 36 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 37 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado Oficio por parte del 38 
Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela, Atenas, en contra de la 39 
licenciada L. E. A. N., dando por finalizado el presente procedimiento 40 
disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 41 
Fiscalía. 42 
 43 
8.1.11 Expediente No:  570-20 (5).  Denunciados: Licda. L.M. M. C. y Lic. A. M. J..  44 
Denunciante: De Oficio (Tribunal de Juicio II Circuito Judicial de la Zona Sur, 45 
Corredores).     46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-10-048 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 1 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 2 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: 3 
Fiscalía.      4 
 5 
8.1.12 Expediente Nº: 095-20 (5) Denunciado: Lic. E. D. B. V.. Denunciante: M. B. S..  6 
 7 
SE ACUERDA 2021-10-049 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 8 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 9 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 10 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente.  Seis votos. 11 
Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.1.13 Expediente:  295-20 (5) Denunciada: Licda. M. del M. Ch. D.. Denunciante: A. F. 14 
G..  15 
 16 
SE ACUERDA 2021-10-050 De conformidad con el numeral 346 de la Ley General 17 
de la Administración Pública, rechazar por extemporáneo el recurso de 18 
revocatoria contra el rechazo de plano interpuesto por el denunciante, por 19 
haberse presentado dicho recurso fuera del plazo estipulado por ley. Mantener 20 
incólume el acuerdo 2020-41-029 tomado por la Junta Directiva, en Sesión 21 
Ordinaria 41-2020. Asimismo, ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 22 
Responsable: Fiscalía.  23 
 24 
8.1.14 Expediente: 380-20 (5).  Denunciado:  Lic. M. J. A. A..  Denunciante:  V. S. F..  25 
 26 
SE ACUERDA 2021-10-051 Con fundamento en los numerales 292 inciso 3) y 285 27 
incisos 1) y 2) de la Ley General de la Administración Pública, Rechazar de plano 28 
la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 29 
Fiscalía. 30 
 31 
8.1.15 Expediente No:270-20 (5). Denunciado: Lic. B. P. J.. Denunciante: J. D. V. A., C. 32 
F. L. C. y Z. G. S..   33 
 34 
SE ACUERDA 2021-10-052 De conformidad con el artículo 1 del Código de 35 
Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho y los ordinales 60 36 
inciso 1) y 292 inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, declarar 37 
la incompetencia en razón de la materia y ordenar el archivo del presente 38 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.1.16 Expediente No: 276-20 (2) Denunciado: Lic. J. E. S. R.. Denunciante: B. A. O..  41 
 42 
SE ACUERDA 2021-10-053 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 43 
General de la Administración Pública y artículo 218, 221 siguientes y 44 
concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial lo procedente es rechazar de 45 
plano la denuncia interpuesta por el señor B. A. O., en contra del Lic. J. E. S. R., y 46 
en consecuencia ordenar archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 47 
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Fiscalía. 1 
 2 
8.1.17 Expediente No: 001-21 (6). Denunciado: Lic. E. P. A.. Denunciante: W. G. A. A..  3 
 4 
SE ACUERDA 2021-10-054 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 5 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, declarar la 6 
incompetencia y testimoniar piezas para ante el Juzgado Notarial, para que, 7 
conforme al procedimiento dispuesto por dicha Autoridad Judicial, se proceda a 8 
investigar los hechos denunciados; y, se ordena el archivo definitivo del 9 
presente asunto establecido en contra del licenciado Esvin Porras Arce, 10 
colegiado 22571. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.1.18 Expediente N° 406-20 (6). Denunciado: Lic. J. C. A. S. Denunciante: A. L. C. V..  13 
 14 
SE ACUERDA 2021-10-055 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 15 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 16 
denuncia comunicada por parte de la denunciante A. L. C. V., contra el licenciado 17 
J. C. A. S., . y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Seis votos. 18 
Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.1.19 Expediente Nº: 002-19 (6). Denunciada: Licda. E. P. E. J.. Denunciantes: J. Á.N. 21 
S..  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-10-056 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 24 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 25 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 26 
el acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente 27 
el archivo del presente expediente seguido en contra de la licenciada E. P. E. J. 28 
Seis votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.1.20 Expediente No: 551-19 (4). Denunciado: A. V. G.. Denunciante: L. D. S. E..   31 
 32 
SE ACUERDA 2021-10-057 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 340 de 33 
la Ley General de Administración Pública, se declara sin lugar la caducidad 34 
alegada por el licenciado A. V. G., y en consecuencia ordena la continuación del 35 
presente procedimiento hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora 36 
y fecha para celebrar la comparecencia oral y privada dispuesta en el artículo 309 37 
de la Ley General de la Administración Pública. Seis votos. Responsable: 38 
Fiscalía. 39 
 40 
8.2 TRASLADOS: 41 
 42 
8.2.1 Expediente No:  067-21  (1).  Denunciado: Lic. C. G. S..  Denunciante:  De Oficio 43 
(Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela, sede Grecia).   44 
 45 
SE ACUERDA 2021-10-058 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 46 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.2.2 Expediente: 532-20 (1).  Denunciada: Licda. N. M. M.. Denunciante: A. L.B. M. 1 
 2 
SE ACUERDA 2021-10-059 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.2.3 Expediente No:  122-21 (1).  Denunciado: Lic. R. S. S..  Denunciante:  De Oficio 6 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela).   7 
 8 
SE ACUERDA 2021-10-060 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.2.4 Expediente No:197-20 (1).  Denunciado: Lic. M.C. C..  Denunciante:  De Oficio 12 
(Juzgado Penal de Talamanca).   13 
 14 
SE ACUERDA 2021-10-061 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.2.5 Expediente: 007-20 (1).  Denunciado:  Lic. W. V. B..  Denunciante:  De Oficio 18 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  19 
 20 
SE ACUERDA 2021-10-062 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.2.6 Expediente: 307-20 (1).  Denunciado:  Lic. F. N. U..  Denunciante:  D. del C. S. C..   24 
 25 
SE ACUERDA 2021-10-063 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.2.7 Expediente: 373-20 (2).  Denunciado: Lic. F. H. Q..  Denunciante: C. V. H..     29 
 30 
SE ACUERDA 2021-10-064 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.2.8 Expediente:  049-21 (4).  Denunciado:  Lic. J. M. M..  Denunciante:  J. W. A. L..   34 
 35 
SE ACUERDA 2021-10-065 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 36 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.2.9 Expediente:  065-21 (5).  Denunciado:  Lic. J. F. Ch. V..  Denunciante:  De Oficio 39 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).   40 
 41 
SE ACUERDA 2021-10-066 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.2.10 Expediente No:  006-21 (6). Denunciada: Licda. M. Y. J. P.. Denunciante: A. P. 45 
M. K..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-10-067 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.2.11 Expediente: 016-21 (6). Denunciado: Lic. H. O. B. C.. Denunciante: De Oficio 4 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Guanacaste, Sede Nicoya).  5 
 6 
SE ACUERDA 2021-10-068 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
8.2.12 Expediente No:  011-21 (6). Denunciada: Licda. M. A. R. M.. Denunciante: Á. R. 10 
V..  11 
 12 
SE ACUERDA 2021-10-069 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.2.13 Expediente No:  021-21 (6). Denunciado: Lic. L. D. Ch. B.. Denunciante: A. F. S. 16 
Marín.  17 
 18 
SE ACUERDA 2021-10-070 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
ARTICULO 9) CONTROL DE ACUERDOS.  22 
 23 
Queda para ser conocido el para la próxima sesión.  24 
 25 
Al ser las veintiún horas con treinta y dos minutos se da por finalizada la sesión. 26 
 27 
 28 
 29 
 30 
 31 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  32 
                Presidente                                                                 Secretario 33 
 34 
 35 
 36 
 37 
Voto salvado Sr. Rafael Angel Guillén Elizondo 38 
acuerdo 2021-10-029 39 


